
LOS MANUSCRITOS DEL CÓDIGO CIVIL 

DE LOS CONTRATOS 

LIBRO SEGUNDO 

Córdoba, abril 30 de 1917 

A1 señor rector .de la univers~dad na:ciona:l, Dr. Julio Deh~ 
za.-Presente. 

Tengo el honor de dirigirme a:l señor rector, remitiendo un 
tomo encua,dernado, que contiene, en 570 páginas, la transcripción 
fiel del texto y notas de la primera edición oficial de nuestro. códi
go tCivil, hecha en Nueva York el año 1870, sobre los contratos, 
del segundo libro; y la compulsa literal de ella con los borradores 
manuscritos del Dr. Vélez Sársfield, custodia,dos en el archivo de 
esa universidad, y con el proyecto impreso remitido por el poder 
ejecutivo de la Nación a:l honorable congreso, relacionando la nu-: 
meración por títulos de esa edición con la numeración sucesiva de la 
segunda edición oficial de la imprenta "La Pampa", del año 1883, 
estando anotadas las correcciones ordenadas por las leyes No. 527 
del 16 de agosto de 1872 y No. I 196 de 9 de septiembre de 1882. 

Remito también por separa<lo, y como resumen del trabajo de 
compu1sa, tres planilla,s o esrtados : la primera de las diferencias 
principales existentes entre los textos de los .artículos, no com.,. 
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prendidos en los lotes de erratas; la segunda de las diferencias en
tre las notas de los artículos, y la tercera de disposiciones proyec
tadas en los borradores pero que en definitiva no fueron incorpo
radas al código. 

La 'comisión espeóa1, constituída, con los cuatro profesores 
de derecho civil, por e~ decreto rectoral fecha 12 de noviembre 
de 1912: "para proceder al examen de los manuscritos, a su cote
jo entre sí y con las ediciones oficiales del código, e informar po·r 
escrito' sobre la importancia de ellos, su valor como manifestación 
del pensamiento de su autor, y sobre la utilización que de ellos pue
de hacer la exégesis jurídica", pensó desde el primer momento 
que el tral)ajo encomendado comprendía dos partes: ante todo el 
cotejo amplio, minucioso y :completo ae dichos mánuscritos, que 
son tres en la materia de los contratos, y del proyecto impreso re
ferido con la edición de Nueva York, a base de una transcrip
ción literal de ésta, que pudiera servir a una publicación ulterior, 
oficial, de conjunto; y en segundo término el jukio sobre aqué
llos, en orden a los propósi,tos enunciados. 

Resolvió entonces, con razón y ·de acuerdo a los fines de sus 
nombramiento, que cada uno de sus miembros acometiese desde 
luego la compulsa del libro cuya enseñanza le está encomendada; 
reityrando ta.J resolución en varias oportunidades, sin otra modifi
cación que la de presdndir de las diferencias ortográficas de los 
signos de puntuación-como se ha prescindido desde fs. 85 del 
ll:ibro de compulsa-en atención a la circunstancia manifiesta de 
no existir una puntuación estudiada y regular en los originales, de 
modo que toda comparación a este respecto era imposible. 

Resultaba desde luego primordial el estudio y conocimiento de 
~os manuscritos, cuya importancia se trataba de investigar, y el 
medio indicado para obtenerlo era el cotejo escrito, que permi
tiese establecer las analogía:s y las ·diferencias entre una obra y 
otra, entre el código y los originales, para inferir: de ahí el valor 
de éstos, como antecedentes de aquél, y fuente, sea de interpreta
ción de la ley, sea de ilustración doctrinaria. 
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La iniciación de los trabajos vino a confirmar la oportunidad 
y razón de ser del método ,empleado y descubrió fácilmente la 
€xistencia de mutaciones, adiciones y supresiones, que interesaba 
precisar para pon~erar su oarácter y su importancia. 

Tal es, señor rector, la causa y el objeto del presente trabajo 
cle transcripción y de compulsa que he realizado personal y escru
pulosamente durante largos meses de incesante labor. 

Mas he creído que la compulsa de los originales y del proyec
to con la edición de Nueva York no sería completa, si no contu
viese las correcciones legales hechas a la misma, y por las cuales 
muchos enores. han quedado rectificados y muchas omisiones 
salvadas.~Por eso las he 'Comprendido támbién anotando espe
daJmente todas ilas enmiendas decretadas por las leyes sobre el 
particular, que son las No. 527 del 16 de agosto de 1872 y No. 
I 196 del 9 de septiembre de 1882. 

A este respecto, ,cábeme hacer presente que, de las "ciento 
ocho" correcciones, hechas, por esas leyes, al segundo libro del 
código-cinco por la ley No. 527 y ciento tres por la No. I 196-
"treinta y siete" carecen de razón de ser en presencia de los origi
n;¡.les; es decir, no existen en los originales "treinta y siete" de los 
errores que por dichas leyes se subsanaron, 'de modo que estos 
son errores de la edición de Nueva York y no de la obra del 
D1·. Vélez. 

La crítica jurídica está :llamada a reconocerlo, restando la 
tercera parte de las incorrecciones declaradas legalmente, y que a 
,primera vis,ta podrían atribuirse a defectos de la obra del codi
ficador. 

Son éstas, indicadas por el número correspondiente de la pla
nilla respectiva de correcciones de la ley No· ng6 y por el artícu
~o equivalente del código: num. 74, artículo n6o; num. 76, art. 
I 183; num. 77, art. I 187; num. 82, art. 1239; num. 86, art. 1333; 
num. 91, art. I4I I; num. 92, art. 1443; num. 94, art. 1445; num· 
97, art. 1462; num. 99, art. 1469; num. 100, art. 1471; num. 
108, art. 1521; num. I II, ar:t. 1547; num n6, art. 1590; num. 
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u8, a:rt. 1599; num. 122 y 123, art. 1686; num. 130, art. 18o6; 
num. 132, art. 1829; num. 134, art. 1831; num. 138, art. 1847; 
num~ 139, art. 185o; num. 140, ar:t. 18s6; num. 141, art. 1863; 
rnun. 142, art. 1866; num. 145, art. 1902; num. 147, a:I't. 1919; 

num. 149, art. 1926; num. 150, art. 1929; num. 157, art. 2031; 
num. r6o; art. 2077; num. 163, art. 2355; num. 164, art. 2159; 
num. r68, art. 2165; num. 169, art. 2175; y los de los arts. 1708 
y 1261, que trae la ley num. 527. 

Las otras "setenta y una" correcdones-"tres" de la ley 
num. 527 y "sesenta y ocho" de la num. 1 196-de mera cons~ 
trucdón gramatical, de evidente 1lapsus 9 de rectificación para evi
tar contradicciones, han venido a afirmar el concepto fundamental 
vertido por el codificador, completando la revisión que éste no 
tuvo tiempo de y.erificar. 

Son estas indicadas por el número correspondiente de la pla
nilla respectiva de correcciones de la ley num. 1196 y por el ar
tículo equivalente del código: num. 73, art. 1157; num. 75, art. 
II 76; num. 78, ·art. 1192; num. 79, a111:. 1202; num. 8o, art. 

1234; num. 81, art. 1238; num. 83, art. 1243; nums. 84 y 85, art. 
1332; num. 87, art. 1346; num. 88, art. 1361; num. 89, art. 
1403; num. 90, art. 1405; num. 93, art. 1444; num. 95, ar.t. 
1455; num. 96, a·rt. 1458; num. 98, art. 1467; num. 101, art. 
1481; num. 102, ar:t. 1482; num 103, art. 1483; num. 104, art. 
1481; num. 102 ;. art. 1482; num. 103, art. 1483; num. 104, art. 
1514; num. 109, art. 1534; num. IIO, art. 1539; nums. 112 y II3t 

art. 1548; num. r 14, art. 1558; num. II5, art. 1575; num. II7, 
art. 1590; num. 119, art. r6or; num. 120, art. 1644; num. 121, 
art. 1662; num. 124, art. 1755; num. 125, art. 1784; nums. 126, 
127 y 128, art. 1791; num. 129, art. 1794; num. 131, art. 1821; 
num. 133, art. r8w: nums. 135, 136 y 137, art. 1844; nums. 143 
y 144, art .1894; num. 146, art. 1904; num. 148, art. 1926; num. 
151, art. 1929; num. 152, art. 1946; num. 153, art. 1996; num. 
154, art. 2002; num. 155, art. 2006; num. 156, art. 2024; num. 
1 58, art. 2032 ; num. 1 59, art. 2046; nums. 161 y 162, art. 2094: 
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num. 165, <ilrt . .2163; nums. 166 y 167, art. 2164; num. 170, a:rt. 
2207; num. 171, art. 2297; num. 172, art. 2304; nums. 173, 174 
y 175, art. 2310; y las de los arts. 1890, 1504 y 1559, que trae 
la ley num. 527. 

De estas ú1timas correcciones, tienen ¡por objeto: 

Salvar "errores ev~dentes" Ias de 1os nums.: 73, 75, 90, IOI, 
103, II9, 120, 125, 128, 136, 148, I6I, 162, 170 y !75• 

Cambio de "construcción gramatical", las de los nums. : 89, 

93, 96, 98, 102, 104, ros, I06, I07, 109, II4, IIS, I I7, 121, 124, 
129, 131, 137. 144, 146, 151, 152, 154, 155. 159, 165, 166, 167, 
171, 172, 173' y 174. 

"Ampliación de conceptos", las de los nums.: 78, 79, 83 y I35· 
"-~claración", las de los nums.: 8o, 81, 87, 95, IIO, 143, 

IS6, IS8. 

"Modificación", lws de los nums.: 84, II2, 113, 126, 127, 

133 y 153· 

'~Evitar repetición", la de1 num. 85. 

El estudio oportuno de los originales, por las comisiones re
visora~ del H. Congreso Na:ciona:l, que sin duda no tuvieron opor
tunidad de consultarlos, las habría orientado hacia las fuentes na

turales y primeras de interpretación, y habría simplificado el tra
bajo de revisación, haciendo desa:pa~ecer por virtud de la propia 
obra revisada incorrecciones que, por insignificantes que sean, 
revelan la intromisión de una mano extraña, distinta de la que 
ha tenido a su cargo la dirección y redacción de nuestro código 
monumental. 

Y este hecho, verdaderamente ine~1icab1e, aparece manifies
to si se '<compara la edición de Nueva York, no solo con los origi
nales manuscritos del Dr. Vélez, sino con -el proyecto impreso, que 

sirvió de base a la sane1ón del código por el H. Congreso, o con 
la ediciÓn de "La Pampa" ; notándose desde luego que aquella edi
ción tiene diferencias oon éstas, que no pueden atribuirse a sim
ples errores de copia o de impl"'enta, sino a modificaciones o rec .. 
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tifica:ciones deliberadas y de ,cálculo, en manera alguna autoriza,.. 
das por ley. 

Surge, sin embargo, de estas consideraciones el valor mis
mo de las leyes de erratas o de enmiendas, pues no obstante la 
falta de compulsa del código wn los originales, han coincidido las 
comisiones revisoras con el codificador en la corrección de trein
ta y siete errores, no 'Cometidos por éste y por lo tanto evitados 
por él en la redacción empleada, pero que un ojo experto y labo
rioso ha sabido descubrir; fuera de las demás rectificaciones, ten
dientes a mantener la claridad de la expresión y la uniformidad de 
la doctrina legal del famoso civilista, que descubre iUn laudable 
pmpósito y un acertado esfuerzo. 

P.or lo demás, la importancia de los originales compulsados no 
es discutible, no sólo como manifestación del desarrollo cronoló
gico de la:s ideas del Dr. V élez, hasta su incorporación definitiva 
a las disposiciones del proyecto de código, sino también como 
antecedente ilustrativo y a:uténtico de sus preceptos y como fuente 
~egura de nuevas e importantes rectificaciones y ampliaciones. 

En efecto, es interesante y úül consultar la voluntad que ha 
presidido la formación de nuestro ,código civil, desde los primeros 
a~puntes de su a:utor, que descubren el paso inicial, hasta su úl
tima palabra, contenida en el ú'ltimo bormdor; desde la anotación 
sintética, desordenada e informe o meramente enunciativa, y aún 
decididamente privada o de referencia, como aquellas que dicen: 
''ver la nota tal o el autor cual" sobre una materia determinada, 
o "a estudiar", con esa senciUez y profundidad a la vez que lleva~ 
han al "viejo Vélez" a extremar 'la investigación en los casos &
fíciles o dudosos, hasta su pensamiento depurado y muchas veces 
1retractado en absoluto, r~velado como expresión fidelísima y ver
dadera del precepto legal, llamado a proyectar; dejándonos ver 
sus 'y acilacivnc~ ) s,u,s duda.:>, ) a la par J~ la idcá rc..:tificada o in-

dpiente, el concepto mrudurado y definitivo. 

Y de esa consulta, de esa nueva revisación de nuestro código, 
surgen rectificaciones, a:claraciones, ampliaciones, de más oportu-
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nidad y valor que muchas ef,ectuadas por el Honorable Congreso 
y que sólo esperan su sanción para ser incorporadas como com
pllemento de la obra propia y genuina del legis'l<l!dor. 

De este modo, la pbnilla adjunta bajo 'la letra "A" nos des

(lubre "cuarenta y dnco" diferencias entre el texto d~ las dispo
siciones originales y del proyecto impreso y el de la edición de 
Nueva York, y de ellas son de "modificación de concepto" las re-

lativas a los arüou1os 1141, 1151, 1154, IISS, II71, 1274, 1297, 
1330, 1361, inciso 6o. 1539, 168o, 2053, 2144 y 2229; de la "am

pliación", las de los arts. n83, 1234, 1258, 1270, 1294, 1345, 1347, 
1361 inc. 7"· 1915 y 2055; de "aclaración", las de los arts. n52, 
r 153, I r6o, r 184, 1226, 1233, 1266, 1426, 1433, 1471 y 16:w incs. 
2°. y 308; de "rectificación de errores", las de los arts. n89, 1444, 
1480, 1842, 2031 y 2161 ; y de "construcción gramatical", las de 
los arts. r 144, 1149 y 1401. 

Contiene "modificaJCión de concepto" : 
El art. r 141 del "-:Óidigo, que dice : "Los contratos reales para 

producir sus efectos propios, quedan concluídos desde que una de 
las partes haya hecho a 'la otra •tradición de la cosa sobre que ver-' 
sare el contrato"; mientras que ea primer borrador agrega al fi
nal: "Antes de la tradición la promesa aceptada de entregar o de 
·recibir la cosa sobre que versare el contrato entra en la clase de 
los contratos consensuales". 

El art. II 5 r, que dice : "La oferta o propuesta hecha ver
ba1mente, no se juzgará aceptada si no lo fuese inmediatamente: 
o si hubiere sido hecha por medio de un agente, y éste volviese 
sin una aceptación expresa" ; mi,entras que el primer borrador 
agrega al final: "o si fuese •por cartas y pasase el tiempo regular 
para recibir contestación"· 

El art. 1 r 54, que dice: "La aceptación hace sólo perfecto el 
contrato desde que ella se hub1ese mandado al proponente" ; 
mientras que el primer borrador después de la palabra "ella" dice: 
",llega al conocimiento del que ha hecho la oferta"; en vez de 
"se hubiese mandado al :pmponente". 
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El art. uss, que dice: "El aceptante de la oferta puede re
tractar su aceptación antes que el[a haya ~legado al conocimiento 
del proponente. Si la retractare despues de haber llegado al cono
cimiento de la ot~a parte, debe satisfacer a ésta las pérdidas e inte
reses que la retractación' le causare, si el contrato no pudiese cum
plirse de otra manera, estando ya aceptada la' oferta"; mientras 
que en I 0

• y 2°. borrador falta la frase : "si el contrato no pudie
se cumplirse de otra manera, estando ya aceptada la oferta". 

El act:. I I 71 dice : "La cantidad se reputa determinable cuan
do su determinación se deja aJl arbitrio de tercero; pero si el ter
:cero no quisiere, no pudiere, o no llegare a determinarla, el juez 
podrá hacerlo por sí, o por medio d; peritos si fuese necesario a 
fin de que se cumpla la convención". El I 0 y 2° borrador, des
pués de la pa1abra "determinada", dicen: "el contrato quedaTá 
s!n efecto" en vez de "el juez podrá etc." 

El art. I 27 4 dice: "Las donaciones remuneratorias hechas : 
a uno de los cónyuges, o a ambos por servicios que no daban : 
acción contra el que las hace, no .corresponden al haber social, pero 
las que se hicieren por servicio·s que hubiesen dado acción con
tra el donante, corresponden a la sociedad, salvo que dichos ser
vicios se hubiera:n presta1do antes de la sociedad ·Conyugal, pues 
~n tal caso la donación remuneratoria no .corres:ponde a la socie
dad, sino ,al cónyuge que prestó el servicio". El r" y 2° borra
dor después de las palabras "cornesponden a la socieda·d" agre
gan: "'hasta la concur.rencia de lo que hubiera habido acción a pe- • 
dir por ellos", y continúa igua:l: "salvo que dichos servicios, etc". 

El art. I 297 dice : "Repútase si:mula!do y fra:udtilento cual
quier arrendamiento que hubiese hecho el marido después de la 
demanda puesta por la mujer sobre la separación de bienes, si no 
fues.e con consentimiento de ella, o con autoriza.dón judicial. Re
pútase también stmulado y fratudulento todo vecibo anticipado de 
rentas o alquileres". El primer borrador después de la palabra 
"bienes" agrega, "si fuese por más del término de un año". 

El art. 1330 dice: "La nulida.d de la V·enta de cosa ajena que-
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rla cubierta por la .ratificación que de ella hiciere el propietario. 
Queda también cubierta, cuando el vendedor ulteriormente hu
biese venido a ser sucesor universa:l o singular del 'propietario de 
la cosa vendida".-El primer borrador, después de las palabras 
"cosa ájena", dice: "no se cubre", en vez de. "queda ;qubierta". 

El art. 1361, inc. 6°. dice: "Es .prohibida la compra, aunque 
sea en remate público, por sí o por inter:puesta persona:. . . . 6". 
A los jueces, abogados, fis.ca1es, defensores de menores, ·procura.
dores, escribanos y tasadores, de los bienes que estuviesen en li
tigio ante el juzgado o tribunal ante e'l cual ejerciesen 0 hubie
sen ejercido su respectivo ministerio".-En el primer borrador 
aparecen testadas las palabras: "a los jueces, abogados; procura
dores y escribanos en cuyo pleito hubiesen intervenido". 

El art. 1539 dice: "Sólo es a cargo del locador pagar las 
mejoras y gastos hechos por el locatario: ..... inc; 2°. Si lo auto
rizó para hacerlas y después de hechas se oblig?. a pagarlas". El 
2°. bonrador inc. 2°, empieza así: "Si no 'lo autorizó para hacer~ 
las y si después de hechas se obligó a pagarlas", en vez de: "Si 
~o autorizó para hacerlas y después de hechas se obligó a pagar
las".-Y en el tercer borrador la par:tícula "no" en la frase "si 
no lo autorizó" se encuentra testada. 

El art. r68o dice: "El nombre de una sociedad que tiene sus 
.relaciones en lugares fuera del territorio de la república, puede 
ser continuado por las personas que han sucedido en esos nego
cios y por sus herederos, con e[ conocimiento de las personas, si 
v.i,ven, cuyos nombres eran usados" .-El I 0 y 2° borrador des
pués de la palabra "herederos" dicen: "con el consentimiento": 
en vez de "con el conocimiento". 

El al't. 2033 dice: "Si e'l fiador hiciese el pago sin consen
timiento del deudor y éste ignorándolo pagase la deuda, el fiador 
en ta·l caso no tiene acción contra el deudor; pero le queda a 

·salvo el recurso contra el acreedor. 
Si el fiador paga sin dar conocimiento al deudor, éste podrá 

hacer valer contra él todas las excepciones que hubiera podido 
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oponer al acreedor". El I 0 y 2° borrador después de la pala:bra 
"pago", dicen: "sin conocimiento"; en vez de : "sin el consen
timiento". 

El art. 2144 dice: "La indemnización se hará por el va1or 
que los bienes tuvieron en el tiempo de la evicción. Si hubiere 
crédito, el valor nominal de ellos 'en la partición será .el objeto de 
la indemnización. Pero la responsabilidad por los créditos tendrá 
sólo lugar cuando el deudor fuese insolvente al tiempo de la di
visión".- El I 0 y 2° borrador empiezan: "La indemnización se 
hará por el valor que los bienes tuvieron en la partición y no 
por "el valor que tengan .al tiempo de la evicción" ; en ve~ de: 
"La indemnización se hará por el valo; que los bienes tuvieron en 
el tiempo de la evicción". 

Y el art. 2229 dice: "Bl depósito hecho en las posa!das se 
verifica por la introducción en ellas ~de los efectos de los viajeros, 
aunque expresamente no se haya entregado al posadero o sus ~de
pendientes, y arnnque ellos tengan las llaves de las piezas donde 
se hallen los efectos".-El primer borrador después de la palabra 
"viajeros" agrega: "y pueda rprobarse por testigos cua~quiera que 
fuese su importancia". 

Contiene "ampliación de concepto" : 

El art. r r83 que dice: "Cuando la forma instrumental fue
t"e e:xdusivamente decretada en una determinada especie de ins
trumento, el contrato no valdrá si se hiciese en otra forma".
El I 0 y 2° borrador después de la palabra "decretada" dicen: 
"o" una determinada especie de instrumento ; en vez de : "en una 
determinada especie de instrumento". 

El art. 1234 dice: "Estas donaciones subsistirán aún en el 
caso que e1 donante sobreviva al donatario, si éste dejare hijos 
legítimos. Pero si no quedaren hijos legítimos del matrimonio o 
de otro matrimonio precedente, el donante podrá revocarlas. Si 
no las revocase en vida, o testamento, la donación pasará a los 
\herederos del donatario".-El primer borrador, despué~ de lapa
labra "dejarse", dice: "descendientes", en vez de "hijos". 
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El art. 1258 dic·e: "Habiendo •concurso contra el mari•do, o 
disuelto el matrimonio, habiendo ·Concurso contra la sociedad .con
yugal, corresponden a la mujer, por acción de dominio, los bie
nes raíces o muebles que existan de los que introdujo q:l matrimo
nio, o que adquirió después por título propio, o por catpbio, .o por 
compra hecha -con dinero suyo.~Le corresponden también como 
prapietaria las inscripciones de la deuda nacional o provincial, y 
los dineros puestos en los depósitos públicos a nombre de ella", 
El primer borrador empieza: "Disuelto el matrimoriio o habien
do concurso contra el marido o contra la sociedad conyugal'' ; ep 
vez de : "Habiendo concurso contra el marido o disuelto. el matri
monio, habiendo concurso contra la sociedad conyugal". 

El art. 1270 dice : "Ni el derecho de usufructo, que se conso-
1lida con la: propiedad durante el matrimonio, ni los intereses de
vengados por uno de los cónyuges, antes del matrimonio y ·paga
dos después".-El primer borrador, después de la palabra "matri
monio", agrega : "ni lo que se paga a cualquiera de l?s cónyuges 
por 'créditos constituidos antes del matrimonio". 

El art. I 294 dice : "El derecho para pedir la separación de 
los bienes sólo compete a la mujer, cuando la mala administraCión 
del marido le traiga peligro de perder sus bienes propios, o cuan
do hubiese hecho ·concurso de acreedores".-El primer borrador 
después de la palabra "mujer" di·ce: "en los casos siguientes: I 0 

peligro de insolvencia o mala administración del marido que le 
traiga peligro de perder sus bienes propios por concurso hecho al 
marido por sus acreedores"; en vez de: "cuando la mala adminis
tración del marido le traiga peligro de perder sus bienes propios 
o euando hubiese hecho concurso de acreedores". 

El art. 1345 dice: "Si la venta del inmueble se ha hecho 
con indicación de la superficie que contiene, fijándose el :precio 
tpor la medida, el vendedor debe dar la cantidad indica•da. Si re
sultare una superficie mwyor, el compra,dor tiene derecho a tomar 
e1 exceso, abonando su valor al precio estipulado.-Si resultare 
menor, tiene derecho a que se le devuelva la parte proporcional 
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-aJ1 preáo.-En ambos casos, si el exceso o la diferencia fuese de 
un vigésimo del ánea total design~da por el vendedor, puede et 
comprador dejar sin efecto el contrato".~En el 1° y 2° bonrador, 
después de la palabras: "en ambos ca:sos si eJ exceso" fa!lta la 
palabra '(difel"encia". 

El art. 1347 dice: "En los casos del artículo anterior, cuan· 
do hay un a•umento del precio, el comprador puede elegir la diso
lución del contrato".-En el I 0 y 2° bonrador, después de la pa
labra "aumento", faltan las palabras "o disminución"· 

El art. 1361 inc. 7o dice: "Es prohibida la compra aunque 
sea en remate público, por sí o por interpuesta persona~ "7°. Á: 
los ministros de gobierno, de los bienes nacionales o de cualquier 
establecimiento público, o corporación" civil o religiosa, y a los 
ministro~ secretarios de los gobiernos de provincia, de los bienes 
provinciales o municipales, o de las corporaciones civiles o religio
sas de las provin~ias" .-En el primer borrador después de la 
palabra "religiosa" dice: "'O a los gobernadores de provincia y sus 
respectivos ministros o secretarios los bienes designados en el 
artículo anterior". 

El art. 1915 dice: "Los valores en dinero que el mandatario 
tiene en su poder por cuenta del mandante, perecen para el man
datario, aunque sea por fuerza mayor o caso fortuito, salvo que 
estén contenidos en ·cajas o sacos cerrados sobre los cuales recai
ga el accidente o la fuerza" .-El 1° y 2° borrador, después de la 
¡palabra '~cerrados", agrega las palabras "y se11ados". 

Y el art. 2055 dice: "Pirdhíbes.e demandar en juicio deudas 
<le juego, o de apuestas que no provengan de ejerdcios de fuerza, 
destreza de armas, corridas y 'de otros juegos o apuestas semejan
·tes, con tal que no haya habido contravención a alguna ley o re
glamento de policía".-El primer borrador después de la palabra 
"fuerza" tiene 1las palabras "destreza de armas"; en vez de "des
treza de armas", supnmida la coma después de la palabra "des
treza" y el segundo borrador tiene la palabra "destreza", en vez 
·de "deS:treza de arma:s". 
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Contiene "aclaración de concepto" : 

El art. 1152 que dice: "Cualquiera modificaJCión qúe se hi
ciere en la oferta a!l aceptada, importará 'la propuesta de un nue
vo contrato". El 1°. y 2°. borrador ag.regan al final: "y no Ia acep
tación de la of·erta". 

El art. II53 di,ce: "Si la oferta hubiese s~do alternat~va, o 
comprendiendo wsas que puedan separarse, la aceptación de una 
de ellas concluye el contrato.-Si las dos cosas no pudies·en sepa
rarse, la aceptación de sólo una de eHas importará la propuesta de 
un nuevo contrato".-El 1° y 2° borrador, después de las pala
bras "una de ellas", dicen: "no ·importará concluir el contrato sino 
una modificación que no será obligatoria al primer proponente si
no después de haber éste avisado al segundo 't]_ue se conforma con 
ella" ; en vez de : "importará •la propuesta de un nuevo COl} trato". 

El art. u66 dice: "Si el incapaz hubies~e procedido con do[o 
para inducir a la otra parte a contratar, ni él, ni sus representantes 
o sucesores, tendrán derecho pa;ra anular el contrato, a no ser que 
el incapaz fuere menor, o d dolo consistiere en la ocultación de la 
incapacidad" .-El primer borrador, después de las palabras: "a 
no ser que ~1 incapaz fuese menor", agrega "impúber". En el se
gundo borrador la palabra "impúber", que se encuentra en ese pa
saje, s.e halla testada. 

El art. n84 inc. II" dice: "Deben ser hechos en escritura 
pública, bajo pena de nulidad, con excepción de los que fuesen 
celebrados en subasta pública.-II0 "Los pagos de obligaicion~ 
consignadas en escritura pública, co~ e:x>cepción de los pagos par
cia:les, de intereses, canon o alquileres.-El primer borrador de,s
,pués de la palabra "parciales" agrega: "pago de intereses". 

El art. 1226 dice : "La esposa no podrá reservarse a;dminis-: 
tración de stts bienes, sea de los que llev.e al matrimonio, o .sea 
de los que adquiera después por título propio.-Podrá solo reser
v:wse 1a administración de algún bien raíz, o de los que el esposo 
le donare"·-El primer borrador después de lél!s palabras: "bien 
raíz" dice: "de los que llevare al matrimonio". 
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El art. 1233 dice: "Si las dona!Ciones que los esposos hicie
ren de los bienes que ·quedal'en al fallecimiento de alguno de 
ellos fuesen de bienes determinados, muebles o inmueb~es, no po
drát. éstos ser enajenados durante el matrimonio, sino con el con
sePtimiento expreso de ambos cónyuges" .-El primer borrador 
agrega al final : "y queda de·sde entonces sin efecto la donación". 

El art. r266 dice: "Los bienes que s.e adquieren por p~rmu
ta cor: otro de alguno de los cónyuges, o el inmueble que se com~ 

pre con dinero de alguno 'de ellos, y los aumentos materiales 
que acrecen a cualquier especie de uno de los cónyuges, forman
do un mismo cuerpo con ella por aluvión, .edificación, plantación, 
u otra cualquier causa, pertenecen al cónyuge permutante, o de 
quien era el dinero, o a quien correspc1ndía la .especie principal". 
El primer borrador, después de las palabras: "de alguno de ellos", 
agrega: "con el fin de adquirirlo para aquel de quien es el dinero, 
expresándose así en la correSipondiente escritura". 

El art. I426 dice: "El comprador puede rehusar el pago del 
precio, si el vendedor no le entregase exactamente lo que expresa 
el contrato.-Puede también rehusar el pago del precio, si el 
vendedor quisiese entregar la cosa vendida sin sus dependencias 
o accesorios, o cosas de especie o calidad diversa de la del con
trato; o si quisiese entregar la cantidad de cosas vendidas por 
partes y no por junto como se hubiese ·contratado".-El segundo 
borrador, después de la palabra "accesorios", agrega: "o si quisie
ra entregarle menor cantidad en número, peso y medida o si la 
cantidad de las cosas vendidas fuese de especie o cali,da.d"; y si
guen ambos: "diversa de la del contrato". 

El art. !433 dice: "E1l comprador no puede negarse a pagar 
el precio del inmueble. compr<lldo por aparecer hipotecado, siem
pre que la hipoteca pueda ser redimida inmediatamente por el 
vendedor".-En el primer borrador, falta 1la palabra "inmediata-
m,ente", después de "redimida". 

El art. I47I dice : "Los acreedores del cedente pueden, has
ta la notificación del traspaso del orédito hacer embargar el eré .. 
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dito cedido; pero una notificación, o ac-eptación después del em
bargo, importa oposición al que ha pedido el embargo"· El I 0 

y 2~ borrador, después de las paiabras: '".al que ha pe'dido el em
bargo", agregan: "y da al cesionario el derecho .de concurrir .con 
ellos a!l concurso a sueldo o por libra". 

;El art. 1610, inc. 2° y.,J 0
, ·dice: "Si 'la locadón no fuese a. 

término fijo, el locador no podrá demandar a!l locatario por la 
restitución de la cosa arrendada, sino después de los plazos si
guientes":. . . . Inc. 2": "Si fuese casa o predio, después de cua
renta días contados del mismo modo_;. . . . inc. 3° "Si . fuese un 
predio rústico, o un establecimiento comercia:! o industrial, después 
de tres meses contados del mismo modo" ..... ..:El segundo borrador • 
después de las palabras : "casa o predio" agrega la palabra "ur
bano" en el inc. segundo.-En el tercer borrador esa palabra "ur
bano" se encuentra testada, en el mismo •pasa j e. 

"Rectifican error.es" : 

El art. u89, que dice: "Si en el instrumento público se hu
biese estipulado una dáusula penal, o el contrato fuese hecho dán
dose arras, la indemnización de las pérdidas e intereses 'COnSistirá 
en el pago de la pena, y en el segundo en la pérdida de la señal, 
o su restitución con otro tanto" .-El primer borrador, después de 
la palabra "instrumento", dice : "particular", en vez de "público''. 

El art. 1444 dice: "Todo objeto incorporal, todo derecho y 

toda acción sobre una cosa que se encuentra en el comerCio, pue
den ser cedi·dos, a menos que la causa no sea contraria a alguna 
prohibición expresa o impícita de la ley, o al título mismo del 
crédito".-El 1° y 2° bor.rador después de las palabras "a menos 
que la" dicen: "cesión" ; en vez de "causa". 

El art. 1480 dice: "Si el cedente fuese de mala fe, sabiendo 
que la deuda era incobrable, será 'responsable .de todos los perjui
cios que hubiese causado al cesionario" .-El 1° y 2° borrador 
después de la palabra "causado", dicen: "el cesionario"; en vez 
de "al cesionario". 

El art. 1842 dice:· "La reversión condicional no puede ser 
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estipulada sino en :proveraho solo de!l donante.-Si se hubiese esti
pulado copulatirvamente en pr<YV'eciho del donante y sus herederos 
o de un tertcero, la cláusu<la s.erá reputada no escrita respecto a 
estos últimos" .-El 1° 2° y 3° borr<~,dor después de lws pa1abras 
"La reversión" dicen : "convencionwl" ; en vez de "condicional". 

El art. 2031 dice: "Si d fiador pagó antes del vencimiento 
de la deuda, sólo podrá cobranla ·deSipués del vencimiento de la 
obligadón del deudor".-El l 0 y 2° !borrador, después de Ia:s pa
labras "después d.el", dicen: "vencimiento"; en vez de "recono
cimiento". 

El a1rt. 2161 dice: "Si los derechos hereditarios fueren liti

giosos o es.tuv:ieren cediidos como dudd'sos, e!l eedente no respon
de por 1a evioción".~El 1° y 2° borrador .des:pués de la palahra 

"fueren" dicen: "Etigiosos" ; en vez de "legítimos". 

Finalment·e, contienen di·ferencias de "construcción grama
tkal": 

El art. l 144 que dice: "El consentimiento dehe manifestarse 
por ofertas o pnjpuestas de una de las partes, y acepta•rse por la 
otra".-El primer borrador •empieza así: "Para que haya contra
to es indiSipensable el consentimiento de <las partes"· El debe mani
festarse por ofertas, ek., igua1 a1l texto legal. 

El art. I 149 dice: "La oferta quedará sin efecto a·lguno si 
una de las partes falleciere, o perdiere su capacidad para contra
;tar : el proponente antes de haber sabido la a•ceptaóón, y la otra, 
antes de haber a•cepta:do".-El 1° y 2° borrador, después de laJS 
!palabras : "la otra", a:gr.egan "apatrte". 

Y el art. J40I dice: "E11 vendedor debe ha:cer sa!ber al com
prador quién sea el mejor comprador y qué mayores ventajas 
[e of.rece.-Si el comprador propusiese iguales ventajas, tendrá 
der.echo de preferencia; si no, podrá el vendedor disponer de al 
co.:>a <t favor Jd nucvu com]Jl"d.!Ju/' .-El 2.

0 y 3o bonéi!Jor y el 

proyecto impreso dicen: "mejor·es"; en vez de "mayores", refi
Jlliéndose a las ventajas que ofrezca el mejor comprador. 

La planilla a!djunta ba;jo la letra B seña!la "ciento setenta" 
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diferencias entre las notas de los anüculos de los manuscritos y 
del proyecto impreso con 'la ,edición de Nueva York. 

Dichas diferencias prOIVienen de dos causas: o bien la diver
sidad de citas de autores o de antecedentes legales, o bien el au
mento qe las mismas; en el primer caso ha,bría que averiguar cuál 
es la cita o el anteceden~e auténtico, y en el segundo cuál la opor
tunidad y vabr de una cita enunciada en los originales y supri
mida en la edición oficial. 

Tomando al caso algunas de ellas puede a,preciarse a sirrtple 
vista su importancia. 

El primer borrador, refiriéndose a;l ilfic. 1" del ar-t. 2" de la 

compra-venta en la edición de Nueva York, que es el 1324 de la 
-edición de "La Pampa", óta a "Goyena sobre el art. 1578" del 
código civil esrpañol1 y ef.eotiv:amente este ar.tictilo habla de la ven
ta forzosa por causa de utilidad públka, que es materia de é!!que
tios artículos. 

El mismo borrador, refiriéndos•e a:l inc. 3° de los mencionados 
artículos 2° y 1324, cita a "Freitas sobre el art. 1972" del pro
yecto de código civil para el Brasil, y eSite artículo casi textual
mente contiene la disposición de aquellos, relativa a la venta for
zosa de la cosa indivisib1e que pertenece a varios. 

El 2" y 3er borrador, sobr.e el art. 67 ·de la edidón de Nueva 
York, que es el 1388 del cÓ!drgo, citan a "Aubry y Rau 357 nota 
Ia". que trata de la retrov.enta cuyo concepto a,q1,1éllos determinan. 

El primer bor.rador, sobl'e el art. 1418, cita a "Goyena art. 
í389"; tratando ambos de'l derecho del vendedor de no entregar 
1a cosa vendida, si el compra,dor no ha pagado d precio. 

El pdmer borrador, sobre el 3Jrt. 1449, cita la "nota 13." del 
pa.rágrafo 359 de Aubry y Rau, citado por el mismo artículo, y 
dkha nota se refiere especialmente a las pensiones miÍitares o ci
vHes y a las reformas de las mismas, de que trata aquel artículo. 

El mismo bor.rador, sobre el art. r 466, dta "el parágraf~ 359 
bis de Aubry y Rau", que tmta eSipecialmente del efecto de la 
;notificación de la oesi(¡n hedha en di•versas horas, 3Junque difiere 
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-en ciertos casos del conceptq legal establecido en aquel artículo
El mismo borrador, sobre el art. r 5 r 3, cita a "Freitas, art .. 

2296", que. trata, como aquel artículo, de la prohibición de ser 
aJrrendatarios. 

El primer borrador, osbne :el art. 1521, cita a "Aubry y Rau .. 
parágrafo 366 num. 2"", que trata, como dicho artículo, de las 
obligaciones del locador por razón de la destrucción o deterioro 
de la casa locada. 

Y en los a,rtículos indicCJJdos del código se han omitido las 
citas transcriptas, que evidentemente dicen l'ebción con la mate
ria de los mismos y constituyen las fuentes que los han ispirado. 

En cambio, el art. r 523 cita "la letra C", num 3, del parágra
fo 366 de Aubry y Rau, sobre la facultad ~del locador para cam
biar la forma de la cosa arrendCJJda.~El primer borrador cita "la 
letra b" del mismo número y parágrafo, que es efectivamente en 
donde se trata del asunto; no existiendo, por lo demás, en dicho 
parágrafo ~1 párrafo C mayúscula", que menciona la nota del 
Código. 

El art. r 5 de "La Sociedad" en la edición 'de Nueva York 
cita "el pa,rágrafo 316 de Aubry y Rau, sobre las formas del 
contrato.-El primer borrador cita "el parágrafo 378", que tra:
ta de este asunto: mientras aquel parágrafo trata del objeto del 
pago en las qbligaciones en general, y el art. r662 de la edición de 
"La Pampa" ~ontiene la corrección del caso, citando el parágrafo 
378; no obstante no estar autorizada por las leyes de erratas. 

El art. 77 de "las Donaciones" en la ed1ción de Nueva York 
cita el art. 955 del código francés,' sobre contra quienes puede ser 
intentada la demanda por revocación de la donación· El primer bo
rrador cita "el art. 957'' de dicho código, que trata de este asunto, 
mientras el art. 955 trata de la revocación de las donaciones por 
causa de ingratitud.-Y el art. 1865 de la edición de "La Pampa" 
contiene la corrección, citando el C~Jrt. 957 del código francés; 
sin estar autorizada por las leyes de erratas. 

,El art. 65 de "la Fianza" en la edición de Nueva York, como 
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el art. correspondiente 2050 de la edición de "La Pámpa", que 

'tratan de la libera-ción del fiwdor, cuando el acreedor acepta en 
pago de la deuda otra cosa que la que le era debida, citan el art. 
2030 del código francés, que acuerda al fiador el recurso de repe
tidón contra cada uno de los deudores solidarios por el total 
de lo que ha pagado.~Y el I 0 y 2° borrador sobre aquellos 'ar
tículos citan "el art. 2038 del código francés", que es el que tra
ta del asunto de los mismos. 

El art. 12 de "1a renta vitalicia" en la edición de Nueva 
York, sobre la adquisición de la venta según el número de día:s 
que ha vivido la persona en cabeza de quien ha sido cónstituída, 

cita "el art. 1984 deLcódigo francés" que" trata de la formación 
del mandante.-Y el segundo borrador, sobre aquel artículo cita 
(<el art. roSo" de ese código, que trata del primer asunto~-Y 

el art. 2081 de la edidón de "La Pampa" rectifica la cita con la 
del artículo I 980 del código francés, sin que exista dicha correc
ción en las leyes de erratas. 

Y el art. I 7 de la edición de Nueva York en "la ·gestión de 
negocios", sobre los efectos de la ratificación del dueño del nego
-cio, cita "el parágmfo 641 de Auhry y Rau", que trata de la he
rencia vacante.-Bl primer borrador sobre ese artículo óta "el 
parágrafo 441" de dkho autor, que es sobre la gestión de nego
cios.-Y el art. 2304 de la edición de "La Pampa" rectifica la cita 
con el parágrafo 441; sin que exista dicha cor~ección en las le

yes de erratas. 

En todos estos casos las citas de los originales son las autén
ticas y las de la edición de Nueva York están manifiestamente 
erradas.-Y en varios de ellos, como lo hago notar, se confirma el 
aserto de que hay en nuestro código alteraciones hechas por manG 
extraña sin autorización legal y que no constituyen meros erro

res de imprenta. 
Finalmente, la planilla adjunta bajo la letra C contiene a:lgu

nas disposiciones, que wparecen en los originales, pero que no han 

sido incorporadas al código en definitiva. 
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De ellas, las más int,eresant~s son : 
El ;:trt. ~6 del scegundo borrador, correspondiente al art. 1232 

de¡ có4igo, que dice: "El esposo puede dar a la esposa cuanto qui
siere .salvo el derecho de sus acreedores constituído en el capítulo 
seg4ndo título I 0

• de la sección 2a. de este ljbro y lo dispuesto en 
el ~r:t. r 5 de este crupítulo". 

El art. 12 del primer borrador, relacionado con los arts. 
1259 y 1296 del código, que dice: "El marido puede durante el 
matrimonio oonstituír hipotecas expresas en sus bienes o en los 
inmuebles de la sociedad por los dineros o bienes de la mujer de 
que él o la sociedad hubiese usado". 

Y el art. 14 del p,rimer borrador, relacionado con los arts. 
1346 y 1347 del código, que establece: "Cuando la venta de un 
inmueble se hubiese hecho por un precio sin referencia a medida 
no hay lugar a'l aumento o disminución del precio aunque se en
cuenrt:re que es de menor o mayor área, si ésta hubiese designado 
,los linderos". 

Con estos ligeros apuntes, doy por t,erminada la eX~posición 
con que he creído deber acompañar el presente trabajo, cuya fal
ta de originalidad está compensada con exceso por el interés que 
ofrece en sí misma la compulsa de los manuscritos del Dr, V élez 
que sirvieron de base a su gran obra, 

La universj,dad de Córdoba, que ha guardado con amor y 

con respeto los manuscritos de esa obra, y de ese hombr,e, cuyo 
talentos constituyen el legítimo orgullo de la Nación, que ha utili
zado los servicios del estadista y del jurisconsulto, ha hecho bien 
al emprender su estudio, y procederá con señalado acierto al di
fup:dir su conocimiento y ponderar las enseñanzas que contienen. 

La obra del Dr. V éiez supera en reaJlidad los favorables con
ceptos que ha merecido s,u código modelo, y proporciona elemen
tos bastantes para provocar por si sola la revisaóón y mejoramien

to del mismo. 
Y el ·día en que la comisión especial encargada del estudio 

rde los originrules de di·cho código haya completado su trabajo de 
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compalsa y pronunciado su juicio de conjunto, hahrá abierto a 
la vez ancho campo de estudio para fijar con nuevas bases el es
píritu y alcance de muchas disposiciones cuyo ox;ígen y concor
dancia no pueden descubrirs·e con los antecedentes conocidos. 

Agradeciendo debidamente el honroso nombramiento que 
me ha permitido contribuir a tan importante investigación, saludo 
al señor rector muy at·entamente.-R Otero Capdevila. 

PLANILLA DE DIFERENCIAS ENTRE EL TEXTO DE LOS MANUSCRITOS, 

EL P~OYECTO IMPRESO, Y LA EDICIÓN DE NUEVA YORK. 

lumeración 
sucesiva 
ediciún 

la Pampa 

Art. 11.41 

Numarae. 
sucesiva 
edicion 

lew York 

Art.5° 

SEGUNDO LIBRO, DE LOS CONTRATOS 
"' 

DE LOS CONTRATOS EN GENERAL 

El primer borrador ag.rega al final: "Antes de 
la tradición la promesa aceptada de entregar o de 
recibir la cosa sobre que versare el contrato entra 
en la clase de los contratos consensuales". 

Art. 1144 Art. so El primer borrador empieza: "Para que haya 
contrato es indispensable el consentimiento de · 
.'.;s partes". El debe manifestarse, etc· 

Art. 1149 Art.l5 El primero y segundo borrador después de: la 
otra, agrega: parte. 

Art. 1151 Art.15 El primer borrador agr;ega al fin~l: ao S'i fue-
se por cartas y pasase el tiempo regular para re
cibir contestación". 

Art. 1152 Art.16 El primer borraldor agn.~ga ·a~l final: ((y no la 
aceptación de la oferta". 

Art. 1155 Art.17 El primero y segundo borrador después de: una 
de ellas, dke: ((no importará concluir el contra

to sino una modificación que no será obilgatoria 
al primer proponente sino desp·ués de haber éste 
avisado al segundo que se conforma con ella", en 
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vez de ; importará la propuesta de un nttevo c011r 
trato. 

Art. 1154 Art.18 El primer borrador, deSipués de: .ella, dice : alle-

ga al conocimiento del que ha hecho la ofertci', 
en vez de: ·se hubiese mandado al proponente. 

~rt. 1155 Art.19 En el primero y segundo borrador falta: si el 
contrato no pudiese cumplirse de otra manera, 
estando ya aceptada la ofe11ta. 

Art. 1166 Art.50 El .primer borr(l)dor, después de: a no ser que 
el incapaz fuese menor, agrega: ((impúber''. En 

el segunldo borrador, la palabra impúber se en

cuentra testada. 
Art. 1171 Art.55 El primero y s,egundo borrador, después de: 

Art. 1185 Art.47 

Art. 1184 Art.48 
ínc. 11 inc. 1 t 

Art. 1189 Art.55 

determinarla, dice: "el contrato quedará sin efec
to", en vez de : el juez podrá hacerlo por sí o por 
medio de peritos si fuese necesario a fin de que 
se cumpla la convención. En el segundo borrador 

después de : determinarla, dice, entre líneas : u el 
f1tez, ek." 

El primem y segundo bonador, después de: 
decretada, dice: u o", en vez de: para. 

El primer borr:ador, después de: parciales, 
agrega: u pago". 

El pr.imer borrador, después de :instrumento, 
dice: upartticular", en vez de: público. 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Art. 1226 Art.lO El primer borrador, después de: bien raíz, dice: 
ude los que llevare al matrimonio". 

Art. 1255 Art.17 El primer borrador agrega al final: "y· quedrJ 
desde entonces sin efecto la donación"· 

Art. 1254 Art.18 El primer borrador, después de: dejare, dice: 
a descendientes", en vez de: hijos. 

Art. 1258 Art.42 El primer borrador empieza: "Di~uelto el ma-
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trimonio o habiendo concurso contra el marido 
o contra la sociedad conyugal" etc., en vez de: 
Habiendo concurso contra el marido, o disuel
ta el matrimonio, habiendo concurso contra la 
sociedad conyugal, etc. 

El primer borrador, después de : alguno de ellos 
agrega: u con el fin de adquirirlo para aquel de 
quien es el dinero, expresándose así en la corres
pondiente escritura". 

Art. 1270 Art.54 El primer borrador, después de: matrimonio., 
agrega: u ni lo que se paga a cualquiera de los 
cónyuges por créditos constituídos antes del ma
trimonio" ni los intereses," etc. 

Art. 1274 Art.58 El primero y segundo borrador, después de: 

Art. 1294 Art. 78 

Art. 1297 Art.81 

corresponden a la sociedad, agrega: ((hasta lt!l 
concurrencia de lo que hubiera habido acción a 

pedir por ellos, salvo, etc. 
El primer borrador, después de : mujer, dice: 

"en los casos siguientes: I 0 peligro de insolven
cia o mala administración del marido que le trai
ga peligro de perder sus bienes propios; por con
curso hecho al marido por sus acreedores", en 
vez de : c'uando la mala administracíón del marido 
le traiga peligro de perder sus bienes propios, o 
cuando hubiese hecho concurso de acreedores. 

El primer borrador, después de: bienes, agre
ga: u si fuese por más del término de un año". 

COMPRAVENTA 

Art. 1550 Art. so E1l primer borrador, después de: cosa ajena, di-
ce: "no se cubre", en vez de: queda cubierta. 

Art. 1545 Art.24 En el primero y segundo borrador después de: 
En ambos casos si el exceso, falta: "o la diferen
cia". 
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En el primero y segundo borr:ador, después 
de ; ((aumento", falta : a o disminución". 

Art.40 En el primer borrado aparece testado : a los 
jueces, abogados, procuradores y escribanos en 
WJ'O pleito hubiesen intervenido. 

En el primer borrador, después de: religiosa; 
ó.ce: a o a los gobernadores de provincia 

1 
y sus 

respectivos mini:;tros o secretarios los bienes de
signados en el artículo anterior". 

Art. 1401 Art.80 El segundo y tercer borrador y el proyecto, 
después de: y que, ·di·cen: ((mejores", en '"ez de: 
mayores. 

Art. 1426 Art.105 El segundo borrador, después de: accesorios, 
akrega : a o si quisiera entregarle menor cantidad 
en número, pesJ y medida o si la cantidad de las 
cosas vendidas fuese de especie o calidad" diver
sa de la del contrato. 

Art. 1455 Art.112 En el primer borrador, después ·de: redimida, 
falta: ummediata1ntente"· 

CESION DE CREDITOS 

Art. 1444 Art.l 1 El prime,ro y segundo borrador, después de: 
a menos que la, dice: a cesión", en v.ez de: causa. 

Art. 1471 Art.58 El primero y segundo borrador, después de: 
al que ha pedido el embargo, agrega: ay da al 
cesionario el derecho de concurrir con ellos al 
concurso a sueldo o por libra". 

Art. 1480 Art.47 El primero y segundo borrador, después de: 
causado, dice : ((el", en vez de : al (cesionario) . 

LOCACION 

Art, 1559 Art.47 El segundo borrador empieza: "Si no lo auto-
rizó para hacerlas si después, en vez de: Si lo au
torizó para hacerlas y después. 
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En el tet'Cer borra:d(:r, la partícU!la no se en":-
cuentra testada. 

Art. 1610 Art. 118 Eil s·egundo borrador, después de: casa o pre-
inc. 2° inc. 2° 

lnc. 5° 

Art. 1680 Art.55 

Art. 1842 Art.54 

Art. 1915 Art.47 

Art. 2051 Art.46 

dio, dice: "urbano". 
En el tercer borrador, apa1rece testada la pala

bra urbano. 

El segundo borrador, después de :Si fuese, di
ce: "casa, predio o terreno" en vez de: prediO' 
rústico. 

SOCIEDAD 

El primero y segundo borrador, después de: 
herederos con el, dice: "conserdtimiento", en vez: 

de : conocimiento. 

DONACIONES 

El pDimero, segundo y tercer borrador, después 
de : La reversión, dice: "convencionat>' en vez 
de : condicional. 

MANDATO 

El primero y segundo borrador, después de~ 
a cerrados", agrega: "y sellados''. 

FIANZA 

El primero y segundo bo!'rador, después de: 
después del, dice: "vencimiento", en vez de: .re
conocimiento. 

Art. 2055 Art.48 El primero y segundo bonrélldor, después de: 
pago, dice: a sin conocimiento" en vez de: sin el 
consentimiento. 

CONTRATOS ALEATORIOS 

Art. ~055 Art. so El primer borr(lldor deSipués de : fuerza, dice: 
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"destreza, de armas", en vez de: destreza de ar
mas. 

El segundo borrador dice: a destreza", en vez 
de: destreza de armas· 

I;:VICCION 

Art. 2144 Art.56 El primero y 'segundo borrador empieza: aLa 
indemnización se hará por el valor que los bie
nes tuvieron en la partición y no por el valor que 
tengan al tiempo de la evicción", en vez de: La 
indemnización se hará por el valor que los bie
nes tuvieren en el tiempo de la evicción. 

Art. 2161 Art.75 El primero y segundo borrador, después de: 
fueren: dice: {{litigiosos": en vez de leg,ítimos. 

DEPOSITO 

Art. 2229 Art.48 El primer horrador, después de: viajeros, agre-

Art. 1154 

Art. 1156 

Art. 1160 

Art. 1161 

Art. 1168 

Art. 1183 

Art. 1195 

ga: ay puede probarse por testigos cualquiera 
que fuera su importancia". 

PLANILLA DE DIFERENCIAS EN LAS NOTAS 

Art.l8 

Art.20 

Art.24 

Art.25 

Art.52 

Art.47 

Art.57 

El primer borrador cita: aPothier, de la ven
ta núm_. 32". 

El primer borrador cita: aDuvergier de la ven
te, tomo I 0 núm. 57". 

El primer borrador cita: aL. 21, Tit. 35, Lib. 
4°, Cód. Romano". 

El primer borrador cita: «L. II, Tít. II. Parto 

s". 
El primer bormdor cita : a A ubry y Rau., § 343". 
El pnmer borrador cita: "L. 24, Tít. 29, Lib. 

4°, Cód. Romano". 

El primer borrador cita: "Goyena~ art. 1320". 
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Art. 1262 Art.46 El primer borrador cita: ((Cód. de Nápoles, arl 
I395.-H olandés, 2008.-Proyecto de Goyeno 
I3I3"· 

Art. 1267 Art.51 El prime,r borrador cita: a e ód. de Chile, art. 
1736". 

Art. 1276 Art.60 El primer borrador cita: ((Holandés, 197". 
Art. 1277 Art.61 El primer borrador cita: uzos códigos citados" 

Art. 1524 Art.2° 
inc. 1° 
Inc. 5° 

Art. 1527 Art.5° 
Art. 1351 Art.9° 

Art. 1556 Art.15 

Art. 1557 Art.56 

Art. 1558 Art.57 

Art. 1575 Art.54 

Art. 1584 Art.65 

Art. 1585 Art.64 

Art. 1587 Art.66 

Art. 1588 Art.67 

Art. 1409 Art.88 

Art. 1411 Art.90 

en el art. 1°.-(1276). 

COMPRAVENTA 

El primer borrador cita: ""Goyena, 1378". 
El primer borrador cita: "Freitas, 1972". 
El segundo borrador cita: Troplong, V ente". 
El primer borrador cita: u en contra Aubry y 

Rau, pág. 248, nota". 

El primer borrador cita: "Goyena, 1375"~. 

El primer borrador áta: Aubry y Rau, pág. 
240". 

El primer borra.dor cita: "Goyena, 1380·-Ley 
55, De Toro". 

El segundo y tencer borrador dtan: "L. 38, Tit 
59, Par t. 5 ". 

El segundo borrador cita: uCód. Francés 1675 
y 1673". 

El segundo borrador cita: "Napolitano 1090"~ 
El segundo borrador cita: "Holandés 1566 y 

Luisiana 2560". 

El segundo borrador cita: "Troplong, tomo 2° 

núm. 70.-Aubry y Rau, § 357, nota Ia. 
El segundo borrador cita: ((M erlin Re p. Ver. 

acces". 

El segundo borrador cita: "L. 15, Tít· IO, Lib. 
3°, Fuero Real". 
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Art. 1416 Art.95 

Art. 1418 Art.97 

Art. 1424 Art.I03 
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El segundo bonra!dor óta: "L. I, TfJt. 2 Lib. 21 

I{ig". 
El segundo borrador cita: aL. 27, Tít. 5, PMt. 

s.-L. 46, Tít. 28, Part. 3-lnstit. §4I, Tít. I 0 

Lib. 2". 

Bl segundo horré!!dor cita :«Cód. Francés, art. 
r6r3.-De Nápoles, 1459.-Holandés, ISIS. 

El prirne,r borrador cita: «Goyena, 1389". 
El primero y segundo borrador citan: «De Ná

poles, 1497". 

CESION DE CREDITOS 
~ 

Art. 1449 Art.16 El primer borrador óta: anota 13" § cita:do de 
Aubry y Rau· 

Art. 1457 Art.24 El primer borrador cita: «Por ndta, la nota ra 
del § 359 bis de Aubry y Rau. 

Art. 1466 Art.55 El primer bormdor dta: aAubry y Rau, § 
359 bis". 

DE LA LOCACION 

Art. 1495 Art.l 0 El primero y segundo borrador citan: "L. 2, 

Tít. 17, Lib. 3° Fuero Real.-L. 25, Tít. 2°, Lib. 
19, Dig.-Jn.stit. Lib. 3°, Tít. 25 § 1°.-L• 5, § 
2°, Tít. 5°, Lib. I9, Dig." 

El primer borrador cita también: aL. r, Tít. 
17, Lib. 3°, Fuero Real. 

Art. 149t Art. 2° El primero y segundo borrador citan: «N os. si-
guientes" al núm. 2 de Pothier, Louage. 

El primer bo1:1rador oita: ''M erlin, Rep. Ver. 
Bail, § § 6 y 9 núm r". 

Art. 1499 Art. 7 E1 primero y segundo borrador citan: ('L. JI, 
Tti. 2, Lib. ,r9, Dig." 

Art. 1506 Art.14 El primero y segundo borrador oitan: "L. 2, 

Tít. 17, Lib. 3°, Fuero Real. 
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Art. 1515 Art.22 El pr:imer borrador cita: "Freitas, art. 2296". 
Art. 1514 Art.21 El primero y segundo borrador citan: aL. 2I, 

Art. 1518 Art.26 

Tít. 8°, Part. 5.-L. 33, Tít. 2°, Lib. 19, Dig." 
E 11 priimer bonrador dice: ay el ejemplo de Mar 

cadé, pág. 447". 

E<l segundo borrador ·en lugar de la ley del 
Fuero Rea:l, cita: "L. 24, Tít. 8°, Párt. 5", cita.. 
da también en el art. 18 del ¡primer borrador 
que cor~responde a éste. 

Art. 1521 Art.29 El prime,r borrador dta: "Duvergier, tomo I 0 

Art. 1525 Art.51 

Art. 1525 Art.55 

Art. 1528 Art.56 

Art. 1550 Art.58 

Art. 1554 Art.62 

Art. 1558 Art.66 

Art. 1561 Art.69 

52J·-Troplong, tomo 2°, números 219 y 220. 
-Aubry y Rau § J66, núm. 2.-Marcadé so
bre el art. I 122". 

El tprimer borr<l!dor cita: "Napolitano 1559 y 
Aubry y Rau, § J66, núm. 3, letra b". 

El primero y segundo borrador citan: "L. 4, 

Tít. 8°. Part. 5". 

El tprimero y segundo borrador citan: ((L. 7 

Tít. 8. Part. s"· 
E'l primer borrador cita: § 41, L. I I, Tít. 2° 

Lib. I9, Dig". 

El segundo borrador cita: "L. 18, Tít. ·8°, 

Par.t. 5". 
El segundo borrador entr·e líneas de L. 8, dice: 

L. 5, Tít. 8°, Part· 5; y en lugar de L. 9, cita: 
Ley última, Tít. 17, Lib. J0

, Fuero Real. 
Eil segundo borrador cita: ((L. L. I y 6, Tít. 

17, Lib. J0
, Fuero Real.-Cód. Francés, art. 

1735". 
F,J terC'E'r horrarlor dta: "L L I y 6, Tít. 17, 

Lib. J0
, Fuero Real· 

-A:rt. 1602 Art.llO El segundo borrador cita: aCód. Francés, 

art. I 766". 
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Ait. 1615 Art.l25 El segundo borrador cita: ''L. 29, Tít. 65, 
Lib. 4°, Cód. Romano". 

Art· 1629 Art.l57 El primer borrador cita: uzachariae, § 7IO 
nota 3a." 

·El segundo borra:dor cita: ''L. 24, Tít. 1°, Lib. 
19, Dig". 

Art. 1640 Art.148 El pr.imer borrador cita: u L. 31, Tít. 3°, Lib. 
46, Dig.-L. 12, Tít. II, Part. s". 

El segundo borrador cita : u L. 31, Tít. 3°, 
Lib. 46, Dig.-L. 12, Tít. 14, Part. 5". 

SOCIEDAD", 

Art. 1651 Art. 4° El primer borrador cita: "L. 12, Tít. 10, 

Part. 5". 
A;t~.61~55 Ar;s. ~ El primer borrador cita: "Troplong, pág 106. 

-Aubry y Rau, § 377, núm. 3". 
Art. 1H59 Art.12 El primer borrador cita: "Troplong, pág. 129" 
Art.1662 Art.15 El primer borrador eita: "Aubry y Rau§378"· 
Art. 1674 Art.27 El primer borrador cita: "Ortolan, pág. 467". 

Art. 1675 Art.28 

Art. 1677 Art.50 

Art. 1678 Art.51 

Art. 1681 Art.54 

Art. 1692 Art.45 

El segundo borrador dta: "§5, L. 2, Tít. 2, 

Lib. 10, Dig." 
El primer borrador cita: "S obre cesión Voet, 

Lib. 18, Tít. 4°, desde .el número 10". 
El primer borrador cita: . "Napolitano, 1731. 

-Holandés, 1676.-Prusiano, 206, T~t. 17, 
Parte 1a.-De la Luisiana, 2841, Lib. 1°. § § 

13 y 14, Tít. V , Lib• 24 Y Lib. 28, Tít. 3°, Lib. 
10, Dig". 

El primer horra:dor cita: "New York,§ 1340". 
El segundo borrador cita: ((Código de New 

York, § 134". 
El primer bonrador cita: u De Luisiana 2838". 
El primer borrador cita: "L. I, § 13 Y 14, 

Tít. 1°, Lib. 24, Dig''. 
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Art. 1766 Art.119 Bl primer borra:dor cita: «Troplong, 914". 

Art. 1800 Art.J2 

Art. 1807 Art.19 

Art. 1!:!08 Art.20 

Art. 1815 Art.27 

Art. 1850 Art.42 
1 

Art. 1852 Art.44 

DONACIONES 

El primero y segundo borrador citan: "L. 35 
Tít. 54, Lib. 8, Cód. Romano". 

El primer borrador dta: "L. 3a· Tít. 4°, Pat. 

s". 
El primer bo:nmdor cita como nota al inc. I 0

: 

uL. 2 y 4, Tít. 3, Lib. S, Vieja Rec". 
1 

El segundo borrador cita: uL. 25, Tít. 3°, 

Lib. 32, Dig". 
H primer borrador cita: ({L. I, Tít. 8°, 

Part. sa.-L. I, Tít· 39, Lib. 3°, Cód. Romano". 
El primer borrador como nota al inciso I 0 

cita: "L. 7, Tít. 7, Pant. 6 y 7, Tít. 6, Lib. so. 
Fuero Real". 

Art. 1859 Art.51 El primer borr:a;dor cita: "Aubry, página 96, 
Nota 2". 

Art. 1849 Art.61 El primer borrador cita: "L. 2, Tít. 12, Lib. 
3°. Fuero Real". 

El segundo borrador dta: C ód· Francés arts. 

9S4 y 956". 
Art. 1850 Art.62 El primer borrador cita: "L. I, Tít. 12, Lib. 

3°, Fuero Real. 
Art.1865 Art.77 El primer borrador cita: "Cód. Francés, art. 

957.-Napolitano, 882.- De Luisiana, rsso.
L. 23, Part. 9, Cód. Romano". 

MANDATO 

Art. 1871 Art. 5° El ~rimer borrador cita: u L. I' Tít. I
0

, Lib· 
17, Dig. y L. 6". 

Art. 1885 Art.15 El primer borrador cita: "Duranton, tomo 12 

núm. sr". 
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Art. 1920 Art.52 

Art. 1925 Art.55 

Art. 1924 Art.56 
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El primer borraldor cita: uL. 22, § 6?, Tít. 
1°, Lib. 17, Dig". 

El primer borrador cita: uCód. de Chile, art. 

2155"· 
El primer borrador cita: u L. 10 § 3°, Tít. ¡il 

Lib· I7, Dig". 
El primer borrador cita: u Sardo 2028". 
El primer borrador cita: r;4.ubry y Rau, § 4IJ 

-L. 6o § 2°, Dig. De Mandat". 
E1l primer borrador cita: a e ód. Francés, art. 

1994.-Sardo, 2027.-L. 8 § 3°, Dig de Man
dat.-L. 28, Dig. de Neg. Gest". 

Art. 1926 Art.58 Bl primer borrador' cita: u en contra L. 1 § 
11 y r6, Tít. 3°, Lib· ro, Dig". 

Art. 1945 Art.77 El pr.imer borrador cita: aL. 39 § 3°, Tít. I 0 

Lib. 17, Dig.-L. 5, Tít. 4, Lib. r5, id.-Sardo 
2035". 

Art.1946 Art.78 El pr,imer bonrador cita: "Sardo, 203r". 
Art. 1949 Art.81 El primer boJ.Tador cita: ((Bávaro, art. 6, Cap 

3, Lib. 4°.-Sardo, 2032-L. L. 27 y 56~ 4, 
Tít· ro, Lib. r7, Dig.-L. I, Tít. 35, Lib. 4. 
Cód. Romano". 

Art. 1950 Art.82 El primer borré!Jdor cita: aL. 18, Tít. 39, Lib. 
2°, Cód. Romano y la Tit. 35, Lib. 4°, íd.-Sar
do, 2034". 

Art. 1965 Art.95 El primer bor.raldor cita: Sardo, 2036.-Las 
leyes del Tít. I 0

, Lib. 17, Dig". 
Art. 1966 Art.98 El primer bormdor cita: ulnstit. § 10, Tít. 27 

~L· s8, Tít. 1°, Lib. 17, Dig.-Sardo 2041". 
Art. 1967 Art.99 El primer borrador y .el segundo citan: aH o-

landés, 18 52.-Sardo, 2038". 
Art. 1968 Art.lOO El primer bouador dice: ··sobre los cuatro 

últimos artículos. Troplong, sobre el artículq 
2003, Cód. Francés". 
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Art. 1969 Art.101 

Art. 1970 Art.l 02 

Art. 1971 Art. 105 

Art. 1978 Art.tlO 
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El primer borrador óta: {(Sardo, 2043". 
El primer borrador Ótta: ({Sardo, 2037". 
El primer bormdor cita : "S ardo, 2039". 
El primer borrador cita: «Sardo, 2040". 

FIANZA 

Art. 1986 Art. 1° El primer hor11ador cita: "Instit. § ! 0
• Tít. 21, 

Lib. 3°". 

Art. 1988 Art. 5° 

Art. 1995 Art.10 

Art. 2001 Art.16 

Art. 2004 Art.19 

Art. 2011 Art.26 

El segundo bonraJdor cita: "Instit. Prpem, Titt-
21, Lib. 3°". 

El primer bonnador cita: "L. 57, Tít. ! 0
, Lib. 

46, Dig". 1 

El primer bor1ra:dor cita: :•Freitas, art. 331~". 
El primer borrador cilta : "G oye na I 7 42". 
'El segundo borrador cita : "L. 4, Tit. 5°, Lib. 

46, Dig". 
El primer borrador cita: "Aubry y Rau, pág. 

432, nota 7". 
El segunldo bormdor cita: uL· L. r y 2 Tít. 

72, Part. 5". 
Art. 2012 Art.27 El primer borrador cita:: u L. 3a. TV!. 12, 

Art. 2015 Art.28 

Art. 2025 Art.40 

Art. 2026 Art.41 

Art. 2029 Art.44 

Art. 2052 Art.47 

Part. 5". 
El pámer bom1Jdor cita: <<L. última, Tít. 3, 

Lib. 2.-Cód. Romano". 
El primer bonrado'f' cita: {(L. 38, Tít. ro, .Lib. 

17, Dig"· 
El primero y segundo bot'ra:dor citan: ''H otan

des, 188o". 
El pr.imer borrador cita: "L. 12, Tít. 12, Part. 

s.-L. 6, Tít. 1°, Lib. 45. Dig". 
El primero y seg"tmdo borrador y el proyec

to citan: "Napolitano, 1 902". 
El primero y segundo borrador oitan: "De Lui

siana, 3023". 
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Art. 2041 Art.56 E.J primero y segundo borrador citan: ((Cód. 
de Vau¡t, art. 1513"· 

Art. 2042 Art.57 El primer borrador cita: ((Holandés, 1882" .. 

Bl segundo borrador cita: aH olandés, 1872". 
Art. 2045 Art.58 El primer borrador dta:: "Zachariae, § 763, 

nota 2a"· 

Art. 2045 Art.60 El primero y s·egundo borraJdor citan: "Tro-
plong, núm. 572". 

Art. 2050 Art.65 Eil primem y segundo borrador citan: "Cód. 
Francés, art. 2038". 

CONTRATOS ALEATORIOS 

Art. 2055 Art. 5° El segundo borrador cita: u L. 12, Tít. 33, 

Art. 2078 Art. 9 

Nov. Rec.-L. 2 y siguientes, Tít. 7, Lib. Vie
ja Recop.-Al margen como adicional: "Cód. 
Francés, art. 1966 y Goyena, 1701". 

RENTA VITALICIA 

El segundo borrador y el proyecto citan: 
uDuranton, tomo 18, núms· 144 y siguientes". 

Art. 2081 Art.t2 El segundo bormdor cita: (( C ód. Francés, art. 
1980". 

EVICCION 

Art. 2092 Art.4° El primero y segundo borrador citan: ((Maynz 

§ 2 95"· 
Art. 2096 Art. 8° El primer borrador cita: ((Troplong, núm. 437 

y siguientes". 
El primero y segundo borrador citan: "Duran,.,. 

ton, tomo I6, núms. 274 y siguientes''. 
Art. 2105 Art. 15 El primer borrador cita: u L. I, Tít. I 0

, Lib. 
I9, Dig". 

Art. 2105 Art.l7 El primer borrador dta: aTroplong, núm. 477 
~Aubry y Rau, § citado, nota 46". 
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Art. 2107 Art.19 El primer bormdor cita: uTroplong, núms 433 
y siguientes". 

Art. 2109 Art·2t El primer borrador cita: "C ód. de Chile, a;rt· 
1841.-Marcadé sobre el artículo I626.-Zacha
riae, § 685 y nota 6.-Duvergier, tomo I 0

• núm. 
344.-Duranton, tomo r6, desde el núm. 275". 

Art. 2119 Art.51 El prilmer barmdor cita: u L. 7, Tít. 2, Lib. 21 

Dig". 

Art.2125 Art.55 El primer horra:dor cita: "Napolitano 1481". 
Art. 2158 Art.50 El primer borrador cita: uPothier, Du Pret, 

núm. 79". 

Art. 2145 Art.57 El primer borrador cita: ((Grenier, Donation, 

Art. 2164 Art, 1° 

Art. 2167 Art.4° 

Art. 2175 Art.lO 

Art. 2174 Art.ll 

Art. 2175 Art.l2 

Art. 2176 Art.15 

Art. 2178 Art.15 

Art. 2179 Art.16 

núm. 97--Duranton, tomo 8, núm. 525.-ToZ!
llier, tomo 5, núm. 207". 

VICIOS REDHIBITORIOS 

El primer bor,rador cita: aL. 21, Dig. de edil 
edict". 

El primer borrador cita: Troplong, núm. 564. 
El primer borrador cita: "L.' 63, Tít. 5°. Part. 

5"· 
El primer borrador cita: u L. 6o, Tít. I 0

, Lib. 
2I, Dig"· 

El primer bomador cita: u~l'ubry y Rau, pág. 
276". 

El primer borrador óta: "L~ 13, Tít. I 0
, Lib. 

r8, Dig. La ley 64, Tít. 5°, Part. 5, solo da .al 
comprador en el caso del artículo la acció~ 
quanti minoris". 

El primer borrador cita: aH olandés, I 546'. 
El primer borrador cita: aco~ena, art. 1410". 
El segundo bonrador cita: Duvergier art. 414". 
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Art. 219!J Art.l2 

Art. 2197 Art.16 

Art. 2210 Art.29 

Art. 2211 Art.50 

Art. 2214 Art.55 

Art. 2217 Art.56 

DEPOSITO 

El primer borrador cita: "Cód. Francés, art-
1925.~Holandés, 1738". 

El pr:imer horr:ador cita: "Regla 13, Tít. 31. 
Part. 7". 

El pr,imer borraJdor dta: ((Cód. Francés, art. 
I636.-L. 5, Tít. 3°, Libro I6, Dig". 

El primer borrador cita: L. 6, Tít. 3°, Part. S· 
El primer borrador dta: ((Sardo, 1974.-L. 6 

Tít. 3°, Part. s.-L. 31, Tít· 3°. Lib. 16, Dig". 
El primer borrador cita: "L. 5, Tít. 3°, Part. 5 ,,, 

y L. 2, §§ 45 y 46, Tít. 3°, Lib. 16, Dig". 
El segundo borrador cita: "L. 5, Tít. 3°, Part. 

~.-Italiano, ~86o". 

El proyecto cita: "L· 5, Tít. 3°, Part. 5". 
Art. 2224 Art.45 El primer bomvdor dta: u L. 5, Lib. 16, Dig". 

Art. 22(51 Art.12 

Art. 2255 Art.l 0 

Art. 2259 Art.5° 

Art. 2260 Art.6° 

Art. 22i:l9 Art.l5 

Art. 2281 Art.27 

Art. 2285 Art.29 

Art. 2288 Art. 1 o 

MUTUO 

El primer borraldor rcirta: "Goyena, art. 1647". 

COMO DATO 

El primer borrador cita: ((L. 1, Tít. 1° Part. s" 
El segundo borrador cita: uPont sobre el art. 

1879, núms. 57 y 58". 
El s~egundo borrador cita: "L. 3, § 6°, Tít. 6° 

Lib. I3, Dig". 
El primer bonrador cita: "L. 32, Tít· 3°, Lib. 

I6, Dig". 
El primer borrador cita: "Napolitano, 1749". 
El primer borrador cita: u L. 7, Lib. 9, Part 5". 

CUESTION DE NEGOCIOS 

El primer borrador cita: "L. 5, Tít. 7, Lib. 45, 

Dig". 
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Art. 2291 Art. 4° 

Art· 2295 Art. 6° 

Art. 2294 Art. 7° 

Art. 2296 Art. 9° 

Art. 2299 Art.12 

Art. 2502 Art.15 

Art. 2504 Art. 17 
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El primer borrador cita: "L. 34, Part. 5"· 
El primer borrador cita: "L. 19, Tít. 5, Lib. 

3o,Dig"· 
El primer borrador dta: "L. 6, Tít. 5, Lib. 

3o, Dig". 
El primer bor.rador dta: u L. 26, Tít. 12, PO/tt. 

s.~L. 2, Tít. 5, Lib. 3o, Dig". 
El primer bor.rador cita: "Zachariae, § 622, 

nota 10". 

El primer borrador cita: "L. 6, Tít. 5, Lib. 
3o, Dig". 

El primer bo~mdor cita~ "A~tbry y Rau§441". 

PLANILLAS DE DISPOSICIONES NO INCORPORADAS AL CÓDIGO 

SOCIEDAD CONYUGAL 

En el primer borrador, después del artículo correspondiente 
al 1226, sigue: Art. s¡n. Podrá también reservarse la administra
ción de algún bien raíz de los que adquiera durante el matrimonio 
por título propio, aunque la reserva no esté estipulada en el con-' 
trato de matrimonio. 

En el segundo borrador como artículo 16, correspond~ente al 
1232, siendo el I 7 igual al I 6 de la edición de Nueva York: El 
esposo puede dar a la esposa cuanto quisiere, salvo el derecho de 
sus acreedores constituido en el capítulo 2°, título. I 0 de la sección 
2a· de este libro y lo dispuesto en el artículo I 5 de este capítulo. 

Primer borrador, artículo s!n: La donación que el esposo hi
ciere a la esposa, ;;i fuere de biene.s inmuebles sólo será válida otor
gando antes del matrimonio escritura pública de propiedad que 
valdrá para la esposa como títul? de propiedC~Jd. Si fuese de sumas 
de ·dinero entregándoselo o subscribiendo a nombre de ella un de-

AÑO 4. Nº 4. JUNIO DE 1917



-%76-

pósito en los bancos públicos o en renta de la deuda nacional 0 

:provincial. Si fuel'e de cosa mueble entregándosela a la esposa. 

El primer borrador alltkulo s J n. : Las donaciones que sólo 
ha:yan de cumplirse después de ce'lebraJdo el matrimonio son de 

ningún valor aun cuando efectivamente se ct11111>lan y se escrituren 
o se entreguen los bienes a la mujer. 

P,rimer borrador, artículo 12: El marido puede durante el 

matrimonio constituir hipotecas e:x:p11e~as e11 sus bienes, o en los 

inmuebles de la sociedélid por los dine11os o bienes de la mujer de 
que él o la sociedad hubiese us,ado. 

"" COMPRAVENTA 

Primer bonrador, a,rtíct!!lo sJn, correspondiente al 1332: No 
habrá cosa vendida cuando la venta ha sido de cosa futura y ésta 

no llegase a existir a no ser que fuese venta aleatoria o cuando la 

cosa se ha vendido 'como existente y aun no existía o había dejado 
de existir o cuando fuese propia dd compr,ador. 

Nota: Freitas, a:11Üculo 2217 venta aleatoria. 

Primer bonrador, artkulo 14: Cuando la venta de un inmue

ble se hubiese hecho por un precio s<Írt rderencia a medida, no hay 

lugar al aumento o disminución del precio aunque se encuentre 

que es de menor o mayor área, si ésta hubiese designaJdo los 

Enderos. 

Primer borrador, 3ill1:Í!cu1o sJn, ,después del sJn ,correspondien

!be al 1422: El comprador en el caso del a11tículo anterior podrá 

p11eferir y demandar la nesor1ución del contrato. 

Primer borrador, artkulo sJn después del sJn couespondien
te al 1431 : Si no estuv,i,ese pagado del precio, o si la venta se 
hnhieoe hecho ~in pb,zo, o estamlo ''encino el pl2w para el pago. 

o para resolver la venta con indemnización ,de perjuicios o par<q 
cobrar el precio de la venta con los intereses y los gastos de corr

servación. 
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DE LA LOCACION 

En el primer borrador apa1rooe la siguiente 

Art. el 1531 de Goyena .. 

el 1537 
e1 1539 
d !540 

APENDICE 

anotación: 

9 
II 

12 

Para facilitar las referencias ,de las observaciones hechas 
<licel'ca de las oorrecciones de las leyes respectivas, y dada la di
ficultad que ofrece el conocerlas, por falta,_ de publicación de las 
planilla en la compilación de leyes y por I·a es,casa publicidad del 
f.cJlleto que la contiene, transcríbese a continuación la parte per
tinente de aquellas ~leyes; estando ya cor,relacionaJda en la nota pre
cedente la numeración de la edióón de Nueva York con la de 
"La Pampa". 

PLANILLA DE CORRECCIONES QUE LA LEY NÚM. 527 

DEL 16 DE AGOSTO DE 1872 MANDA AGREGAR A LA EDICIÓN DE 

NUEVA YORK, SOBRE LOS CONTRATOS 

Pág. Art. Línea IJice Léase 

550 ?i El responde Art. 65.-EI responde 
575 15 15 destinado destinada 
585 67 21 destinado destinada 
416 61 50-51 permitió prometió 
456 22 22 a los disposiciones a las disposiciones 

PLANILLA DE CORRECCIONES HECHA POR LA LEY NÚM. 1196 

DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1882 Y QUE CON LA ANTERIOR SE ORDENA 

INCORPORAR A LA NUEVA EDICIÓN DEL CÓDIGO POR !:.A 1\fdSMA LEY 

N°de 
ord. Pág. Línea IJice Léase 

73 301 13 título 1 o, bcc .. ..:i-Sn 10 tftu1o 1°, secciñn 28 

74 502 9 estipuladores contratos estipularen concordatos 
75 505 4 no ·consienta consienta 
76 506 10 decretada para una decretada en una 
77 507 17 artículo anterior artículo 49 anterior 
78 508 25a29 Art. 56. Se juzgará que Art. 56. Se juzgará que 
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NO de 
ora. Pág Línea. lJice Léase 

hay imposibilidad de obte- hay imposibilidad de obte-
ner o de presentar prueba ner o de presentar prueba 
escrita del contrato, et¡ los escrita del contn:~to, en los 
casos de depósito nece- casos de depósito necesa-
sario, o cuando la obii- rlo, o cuando !& obliga-
gación hubiese sido con- ción hubiese sido contraf-
traída por incidentes im- da por incidentes impre-
previstos en que hubiese vistos en que hubiese sido 
sido imposible formar por imposible form¡:trla por es-
escrito. crito. 

Habrá principio de prue- Se considerará princi-
ba por escrito cuando se pio de prueba por escrito 
presentare algún docu- cualquier documento pú-
mento por el demandado blicoo priva4o que emane 
que haga verosímil el he- del adversario, de su ca ti-
cho litigioso. sante o de parte interesa-

da en el asunto o que ten-
dría interés si viviera y 
que haga verosímil el he· 
cho litigioso. 

79 511 5 del precio. de la prestación 
80 521 28 y este dejare si este dejare 
81 522 18 fuere disuelto fuese anulado 
82 522 21 disuelto el matrimonio anulado el matrimonio 
85 525 5y4 los bienes y derechos que 

lleve 
los bienes que lleva 

54 540 14a 18 En ambos casos el ven- (Suprimido) 
dedor tendrá derecho al 
precio en proporción de 
lo que entregare, pero si 
la cosa no llegare entera-
mente a existir, el con-
trato no tendrá efecto y 
el vendedor debe restituir 
el precio si lo hubiese re-
cibido. 

85 540 19a22 Art. 11 . La venta alea- (Suprimido) 
toria puede ser anulada 
como dolosa por la parte 
perjudicada, si ella proba-
se que la otra parte no 
ignoraba el resultado del 
riesgo a que la cosa es-

86 
taba sujeta. -

540 24 examinarla determinarla 
87 542 50 ni respecto del comprador ni a su disminución res-

pecto del comprador 
oo 545 11 m comprar y comprar 
89 552 12 al pacto de preferencia al pacto de mejor com-

90 552 
prador 

24 inferior a la expresada inferior a la esperada 
91 555 16 fuese a crédito no fuese a crédito 
92 359 19y20 o los empleados a los empleados 
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N' de 
ord. Pág. Línea 

95 
94 
95 

96 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
1013 
107 
108 
109 
110 

111 
112 

115 
114 

115 
116 
117 
118 
119 
120 

121 
122 
125 
124 
125 
126 

127 

128 
129 
150 

559 22y25 
559 28 
561 25 

561 55 

562 18 
565 19)120 
564 4y 5 
564 15 
565 25 
565 50 
566 2 
567 5 
574 9 
575 17 
576 7 
477 25 
580 29 
581 26a28 

585 9 
585 15 

585 16 
585 16y17 

588 51 
591 15 
591 17y 18 
592 14 
592 52 
401 25y 24 

407 19 
412 27 
415 5 
425 58 
430 5 
451 12 

431 15 

451 22 
452 18y 19 
455 18 
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Dice 

puede ser cedido 
ser cedidos 
títulos al portador 

del acto que lo comprueba 

colisión en el cedente 
indépendiente 
presunción o deliberación 
del que ha )Jedido ' 
haber dicutido 
de otra culpa 
a menos que no conste 
que el otro 
pero que su precio 
sin un consentimiento 
en entregarla 
la indemnización 
u obras análogas 

Si no se obligó a pagar
las, ni lo autorizó para 
hacerlas, si fuesen nece
sarias o útiles, y sin culpa 
del locatario se resolviese 
el contrato. 

hubiese de continuar 
del artículo 47 

número 2 
con que la haya amuebla

do, guarnecido o pro
visto 

las hizo 
tiene goce 
y el arrendatario 
al locatario 
al subarrendador 
el empresario 

el del todo 
la renovación 
es responsable para 
retirarlos 
Si fuesen designados 
1° La sesión gratuita de 

un crédito · 

;::,n La renuncia de anad<;t..
da 

dejar interrumpir 
conjuntamente 
cuando la hicieren 

Léase 

pueden ser cedidos 
ser cedidas 
títulos al portador, que 

pueden ser cedidos por 
del título que comprueba 

el· crédito 
colusión con el cedente 
independientemente 
presunción de liberación 
al que ha pedido 
haber ex'cutido 
por otra culpa 
a menos que conste 
que este 
pero cuyo precio 
sin el consentimiento 
en que se entregue' 
la disminución 
o hacer obras análogas 

Si fuesen necesarias o. 
útiles y sin culpa del lo
catario se resolviese el 
contrato, aunque no se hu
biese obligado a pagarlo, 
ni· dado autorizaCión para 
hacerlas. 
no hubiese de continuar 
del artículo 47, núms. 1, 

2y3 
número 1 
con que se halle amue

blada, guarnecida o pro
vista 

Jo hizo 
goza 
y el subarrendatario 
al locador 
subarrendatario 
el locatario o dueño de la 

obra 
el de todo 
la remoción 
es responsable por 
retirarlas 
Si fuesen desiguales 
(Suprimido, variándose la 

numeración del inciso 
siguiente) 

(Suprinucio, \1arijndosc la 
numeración de Jos si
guientes incisos) 

dejar de interrumpir 
solidariamente 
cuando se hiciere 
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lV0 de 
ord: Pág. Línea ])ice Léase 

151 . 459 18 hecha a la otra hecha por la otra 
152 441 16 el mandatario el donatario 
155 441 24 en la tercera parte en la parte que 
154 442 1 pór inventario por el inventario 
155 445 p yl2 los hijos del donatario los hijos o descendientes 

del donatario 
156 445 14 o la muerte del donatario a la muerte del donatario 
157 445 15 sino en caso ni aun en caso 
158 446 1 hechas por hecha por 
159 446 17 la inejecución la ejecución 
140 448 9 y sabía que estaban y sabía que no estaban 
141 449 27y28 que las gratuitas que las gratuitas en la par-

te que aquellas tengan 
el carácter de estas 

142 450 5 hechas por el donante hechas por el donatario 
145 457 14 por toda persona por persona 
144 457 15 de su fortuna de sus bienes 
145 458 29 como en falta de otro uno a falta de otro 
146 459 5 de la inejecución por la inejecución 
147 461 10 para tomar dinero para dar dinero 
148 462 9 mandatario mandante 
149 462 12· su mandante el mandante 
150 462 25 acreedores a ejercer acreedores que ejercieren 
151 462 26 para llenar a llener 
152 465 25 contratado, son conside- contraída, son considera-

radas dos 
155 474 5 que ella que a ella 
154 475 8 no exigió fianzas no exigió fianza 
155 476 5 forma verbalmente forma: verbalmente 
156 479 22y23 en el título 12 de esta en el título 12, sección 1 a 

sección parte 1 a de este libro 
157 481 15 después del reconocimiento después del vencimiento 
158 481 19y20 sino lo qtie le correspon- sino lo que en su caso le 

diese al deudor afian- correspondiese repetir 
zado contra ellos al deudor 

afianzado 
159 484 8 hecho por hecha por 
160 490 18 o en de varios o en la de varios 
161 494 14 No habrá Habrá 
162 494 16 pero habrá pero no habrá 
165 505 14 del cual de la cual 
164 507 11 y 12 ventas o productos rentas o productos 
165 507 52 es libre queda exonerado 
166 508 4y5 oneroso existente oneroso, existentes 
167 508 6 disminuye · disminuyen 
168 508 10 no comprende no comprenden 
169 510 8 cualquiera de e11as la otra 
170 517 22 que causare el depositario que causare el depositante 
171 537 1 incrpaz aun aunc¡uL ""a incapaz 
172 558 20 y se somete y le somete 
175 559 19 por título oneroso a título oneroso 
174 559 21 por título gratuito a título gratuito 
175 559 22 demandarlos el que 10s demandarlos del que los 

tiene tiene 

B. OTERO CAPDlWILA 
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